RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003419, Ent. N°7761/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por  las Contadoras Delegadas  en la Administración Nacional de Enseñanza Pública relacionadas con el  contrato de arrendamiento suscrito el 1 de octubre de  de 2012 entre Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) y el Consejo de Educación Técnico Profesional; 

RESULTANDO: 1)  que del texto de  dicho contrato surge que : a) el objeto consiste en el arrendamiento de  1.675 metros cuadrados del inmueble  padrón Número 194.129 de Montevideo, destinado al  dictado de cursos teórico prácticos, b) el  plazo es de 10 años, contados a partir de la ocupación total o parcial del inmueble, renovable por periodos de dos años; c) como contraprestación económica,  se fija una partida mensual en base a un valor de  $240 el metro cuadrado, por lo cual atendiendo el área total involucrada, resulta una partida mensual  de $ 402.000; d) los gastos de mantenimiento  del edificio e instalaciones, seguridad y limpieza serán suministrados por el LATU, y  los gastos de energía eléctrica y agua, son de cargo de  CETP  siendo el   reajuste  por IPC;
2) que las Contadoras Delegadas, con fecha 26.12.12, informan que: I) no existe a) reserva ni Informe de disponibilidad presupuestal, b) Resolución del Consejo de Educación Técnico Profesional que autorice el gasto y establezca al amparo de que Artículo del T.O.C.A.F se realice  la  contratación, c) Informe de la Dirección General de Catastro y; II)  los gastos de funcionamiento corren por cuenta del  LATU,   el ajuste anual se pacto conforme al IPC y  debió  ser con la URA, y existe Principio de Ejecución;

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 97 de la Ley 13737 y Artículo 230 de la Ley 14416, el  LATU es una  persona de Derecho Público no Estatal, por lo que la Contratación de Referencia, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F;

2) que no surge de las actuaciones el Acto Administrativo que disponga  la Contratación, con el monto del gasto. Se informa  que el monto del arriendo  asciende a $402.000, pero no se especifica a cuanto ascienden los gastos de mantenimiento, instalaciones, seguridad y limpieza del edificio a ser suministrados por LATU y de cargo de la Administración;
3) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del T.O.C.A.F., en cuanto no consta que se haya  solicitado  informe previo de la Dirección General de Catastro o de la oficina técnica del Organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia publica de la localidad respecto al valor del arrendamiento a pagar;
4) que la Administración no puede contratar indefinidamente y no se estableció hasta cuántas prórrogas se podían realizar; cuando el Código Civil prevé que el plazo máximo para arrendamientos urbanos es 15 años (Artículo 1782);

5) que según se informa por las Contadoras Delegadas, la contratación comenzó a ejecutarse antes de someter el gasto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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